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D E C R E T O   N°  4 1 0 2 .- 
 
 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Tercera Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 27 de Junio de 2024, a las 8:30 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL MIRTHA ESTELA RÍOS Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO 

DEL SEÑOR CONCEJAL PABLO ANDRÉS USÍN. – 

 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 06/06/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 3590-C-2024 D.E. (Ref. N° 067/24 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de Ordenanza N° 13872 de fecha 11/04/2024 ref. 
Referéndum Decreto N° 0136 – Convenio de Cooperación N° 3113 entre 
Ministerio de la Familia y M.C.S.J.(Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. N° 207/24 C.D. y N° 2618-S-2024 D.E.: Subdirección Administrativa 
de E.C.O. Sol./Eximisión de tasas municipales                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
(H. y P.).- 

  

4.- Expte. N° 217/24 C.D. y N° 2984-A-2024 D.E.: Asociación Única de 
Ascensoristas y Afines de San Juan Sol./Registro de conservadores de 
ascensores (L. y A.C.).- 

  

5.- Expte. N° 219/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 401 y copia del Decreto N° 
713, por el cual se aprueba el Convenio N° 3152 de colaboración y 
asistencia recíproca con la Fundación Sanatorio Argentino (H. y P. - L. y 
A.C. – Tratamiento conjunto).- 

  

6.- Expte. N° 220/24 C.D.: Intendencia E./Nota ref. Modificación de los 
Artículos 20º y 44 de la Ordenanza Nº 13894 (S/T).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

7.- Expte. N° 208/24 C.D.: Agüero Gutiérrez, Jorge Antonio Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular jubilado o pensionado (H. y P.).- 
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 DECRETO  N° 4102.- 

  

8.- Expte. N° 210/24 C.D.: Provincia San Francisco Solano en Argentina – 
Parroquia San Francisco Sol./Condonación deuda y exención pago 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Cultos religiosos (H. y P.).- 

  

9.- Expte. N° 213/24 C.D.: Oro, Raúl Adolfo Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

10.- Expte. N° 214/24 C.D.: Peralta, Rosa Isabel Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

11.- Expte. N° 216/24 C.D.: Mondaca, Ramón Vicente Sol./Exención pago 
Contribución que incide sobre las diversiones y espectáculos públicos (H. y 
P.).- 

  

12.- Expte. N° 218/24 C.D.: Ruartes, Olga Juvencia Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

13.- Expte. N° 221/24 C.D.: Torres, Dora Emma Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

14.- Expte. N° 227/24 C.D.: Darío González – Organizador “San Juan Danza” 
Sol./Exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y 
Espectáculos Públicos – Institutos de Enseñanza o Cooperadoras 
escolares (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
15.- Expte. N° 068/24 C.D.: San Juan Lawn Tennis Club Sol./Condonación 

deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – 
ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

16.- Expte. N° 070/24 C.D.: Giménez Gil, Guillermina Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – Jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

17.- Expte. N° 076/24 C.D.: Foro de Abogados de San Juan Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – 
ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

18.- Expte. N° 143/24 C.D.: Colegio FASTA – Fundación Ozanam 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmuebles – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – 
ORDENANZA).- 
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19.- Expte. N° 153/24 C.D.: Centro de Jubilados y Pensionados Trinidad 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmuebles – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – 
ORDENANZA).- 

 
 
  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 
20.- Expte. N° 212/24 C.D.: Bloque San Juan Vuelve – Autora Concejal 

Alejandra Gonzáles Moscheni E./Proyecto de Ordenanza ref. Creación del 
Régimen Integral de Promoción y Fomento de la Economía Social y 
Solidaria de la M.C.S.J. (H. y P. – D.H. - L. y A.C.).- 

  

21.- Expte. N° 222/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan (Bloque Producción, 
Dignidad y Encuentro – Bloque PRO/ACTUAR – Bloque Ciudadanos 
Autoconvocados – Autor Concejal Elio Martos Vargas E./Proyecto de 
Resolución ref. Declarar de Interés Deportivo y Social  Municipal el torneo 
de Tiro Práctico “Fundación de San Juan” organizado por el Tiro Federal 
Argentino de la provincia de San Juan (S/T).- 

  

22.- Expte. N° 223/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal 
Mónica Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés 
Cultural Municipal el 4° Encuentro Nacional de Folclore para adultos 
denominado “San Juan danza” (C.E.P. y T.).- 

  

VII.) VARIOS. – 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. -  
San  Juan  24 de Junio de 2024.- 

  


